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y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966. ..

Para el· desarrollo y ejecución de estas inSfalaClOnes, fll tltu~

lar de las mismas debenl seguir los trámites spiluJados en el
caoitulo IV del Decreto 2617/1966.

'Cáceres, 14 de julio de 1973.---El Delegado, P. A., Rain1Lll1do
Gmdillas Regod6n.-2.674-B.

RESOLUCION de la Delegacion, Provincial de Cd;~

ceres por la que se concede autorización adminis­
trativa y declaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el t"xpediente in··
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Elec~ra
de Extremadura, S. A.,., coil domicilio en Madrid. avemda
de José Antonio. 51, solicitando autorización administrativa y de­
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones cuyas caracte­
rísticas principales son las siguientes: .

Construcción de una línea subteITánea a 13~2 KV.. de 313 me­
tros de longitud, en- Cu 3 por SO milímetros cuadrarlos de
sección, entre el centro de transfonnaci6n ..Feria.. y el centro
de transformación ..Vallevcra~, en Plasencia, para mejora del
servicio en el sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de ]0 dispues­
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctrí
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Esta··
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla­
rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. .

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el tI­
tular de las mismas deberá. seguir los trámites señalados en
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 14 de julio de 1973.-EI Delegado, Raimundo Gra­
dillas Regod6n.~2.672-B

RE80LUC/ON de la Delegación Provincial de Ca
ceres por la que se concede autorización adminis­
trativa y deClaración de utilidad publica de las ins~

talaciones electrices que se citan.

Cumplidos los trámites relamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación provincial. a instancia de ~Electra de
Extremadura"", con domicilio en Madrid, avenida de José An­
tonio, 51, soUcHando autorización administrativa y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi­
dumbre de paso, de las instalaciones cuyas características
principales son las siguientes:

Construcción de una linea ,subterránea a 13,2 KV., de 390
metros de longitud, en Cu 3 por 50 milímetros cuadrados de
sección, entre el centro de transformación ..Cepeda~ y el centro
de transformación ,San Crist6bal~, en Plasencia, para mejora
del servicio del sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre~ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; y Reglamentos de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans­
formadoras sr Centrales 'de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla­
rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de ,paso, en las condiciones, al­
cance y limitaciones que establece -el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el ti~

tular de las mismas deberá seguir los tramites señalados en
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Caceres, 14 de julio de 1973.~Et Delegado, Raimundo Gra­
diH-as Regodón<~2.673~B.

RESOLUCION de lq Delegación Provincial dé Gero­
na, por taque se autoriza y declara la utilidad pu·
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instanci~ de "Fuerzas Eléctricas de Cataluna. S. A." con domi~

cilio en pláza de Cataluña, 2, Barcelona,. solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pú.blíca, para el estable­
cimiento de una linea. de A. T. y estación transformadora Ji

curnplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu·
lo UI del D"Ocreto 2617/19136 sobre autorización de instalaciones
eléctricas y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzQlSa y sanciones en ma­
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 19:j9, sobre ordenación y de­
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ge­
rona, ti plopuesfa de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a la. empresa "Fuerzas Eléctricas de Catalui'la,
Sociedad Anónima:., la instalación de la línea de A. T. a E. T.
cuUe F¡guerus, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribU:ción cuyas principales cara~>
terisiúu& son las ,-;iguientes;

Linea de 11. T.

Origen de la Imea Aporo ,-;in núnwro de la linea a E. T.
ROsas.

Final de la misma, En la nueva E. T. calle Figlleras.
Ténnino municipH.I a que afecta: Ho.sas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de lilwa: Aérea, trifi!sica de un sólo circuito.
Longitud en IHlómetros: 0,020 (aerea} y 0,635 (subterráneal.
Conductores· Aluminio acero de 27,87 milímetros cuadrados

de sección (UOl·('U) y 70 miliwt-'!ros cuadrados do sección (sub­
t("·rrúnea)_

M,tteric¡j -\poyos d(~ madi'nl- aisladores de vidrio.

EslacirJI! In¡l1sfonnador-a

Edifuiu um ·,ra¡isfürlHddur de 6:m KVA a 25/0.:mOo,2¿O KV.

Declrd,-tl" en concreto la utilidad pública de la instaiación
eléctrica que se auturj¿a a les efectos señaLados en lB; Ley
10/196fi sobre expropiación forzosa y sanciones en materla de
instalaciones cJectricas y su Heglamellto de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra t~sta Hesolucion cabe ínterpont:>rse ¡'ecurso de alzada
ante la Dirección. General de !a Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir' de la fecha de la publicacion
de esta Resolución,

Gerona. 22 de junio de 197:3.-El Delegado provincial aCel'
dental, Jesús María Guyoso Alvan"z -- 1O.060-C.

l1'ESOLUCfON dE' le Delegación Provincial de Ce­
rona. por la qpe se autoriza y declara la utilidtld
pública en concreto ele la instalación eléctrica que
~e cita

Visto el expedionte incoado en esta Delegación Provincial a
instancja de "FuerzCls Eléctricas de Cataluila. S. A.~. con domi­
cilio en plaza de Catahtfla. 2, Barcelona. solicitando autoriza­
ción y declaración, en concreto, de utilidad pública, para el
establecimiento de una línea de A. T. Y estación transforma­
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 01
capitulo 111 del Decreto 261711966, sobre. autorización de instu­
lacíones eléctricas. y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado
por Dccr0to 2619/1966, sobre .:xprop·¡adón forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con ]0 ordenado
en la L0y de 24 de noviembre de [939 sobre ordenación y de­
fensa de la industria.

Esta Delegación Provinci.al dd Ministerio de Industria de Ge·
rona, a propuest8. de la Sección correspondiente, ha resueJ_to:

Autorizar a la Empresa <,Fue¡·zas Eléctricas. de Cataluna,
Sociedad Anónima~, la instalación de la linea de A. T. a E. T.
..Renfe H. con el fin de ampliar y mejorar la (;apacidad dn
servicio de sus redes de disl.dbuciÓn, y cuyas ptincipales carac­
teríMicll5 son las sigüientes·

Lmeo de A r.

Origen de la Unea, Cable subterráneo existent.e junto a ~a
E. T. :W7 CPVA junto a la carretera de Madnd a. Francla
por la. Junquera, esquina a calle BaHén y dh". por terrenos
Renfe. .

Final de la misma: En la llueva. E. T. Renfe.
Termino municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Típo de línea: Subterránea trifásica de un solo circuito.
Longit.ud en kilómetros; 0,170.
Conductores: Cable tipo subterni,neo de 70 milímetros cua­

drados de sección

E",{(j{·ión transfoTlnadora.

Cabina tipo Albatros con transformador de 160 KVA a 25/
ú,::JRO-0,220 K\,

Declarar en concreto la utilidad públic~ de la instalación eléc;
trica que se ~utoriZa a los efectos senalados en .la Ley 10
1966 sobre expropiaóón forzosa r sanciones en mater¡a de msta.-
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ladones eléctricas y' su Reglameu,to de aplicación de 20 de OC~
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 25 de junio de 1973.-EI Delegado provincial acciden­
t8J, Jesús María Gayoso Alvar€z.-W.OS9-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero­
na por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstalacióneléctrica que
se cita

Visto el expediente incoade en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluila. S. A.a, con dp­
micilio en plaza de Cataluña. 2, Barcelona, solicítando autoriza­
ción y declaración en concreto de utilidad pública, para el esta·
blecimiento de una linea de A. T. Y estación transformadora, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu­
lo III del Decreto 2617/1966 sobre autorizaCión de instalaciones
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma­
teria de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre_ de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona. a propuesta de la Siección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a la empresa .Fuerzas Eléctricas - de Cataluña,
Sociedad Anónima.. , la instalación de la linea de A. T. a E. T.
..Loverdos.. , con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac­
terísticas son la'3 siguientes:

Linea de A. T.

OrIgen de la línea: Apoyo númew 38 de la línea a E. T.
«Puigcerdá Ir,..

Fina.! de la misma: En la nueva K T,«l.overdos,.,
Término municipal a que afecta: Pulgcndá.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de Línea: Aérea. trifásica de un sole circuito.
Longitud en kilómetros: 0.030.
Conductores: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Intemperie sobre apoyos de madera con transformador de
100 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Dcclara( en concr~to la utilidad pública de- la instalación eléc­
tricaque se autoriza a los efectos seiialadcs en la Ley 1011966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala­
ciones eléctricas ,y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ar,te la Dir-ección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 26 de junio de 1973._El Delegado -provincial accl­
d€ntal, Jesús María Gayoso Alvarez.-10.062-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se señala. fecha. para el levanta­
miento de lo-s actas previas·a la ocupación de las
fincas afectadas por las explotaciones de las. conce­
siones mineras que se citan.

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de ur­
gencia y a tenor de lo establecido en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se instru­
ye por la AdII$tistración para la expropiaCión de las. aguas so­
brantes que n.acen o discurren en o por fincas situadas en el
término municipal de Viana del Bollo, que fueron expropiadas
para la explotación dala concesión minera denominada ",OIga­
número 1.229 de la provincia de Orense, y otras. según resolu­
ción del Consej.o de MUlistros de 7 de julio de 1972.

En -cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa que se deia cltada, se hace Ba­
ber a todos los interesados en el expediente de referencia. que
aprovechan aguas procedentes de los manantiales que brotan en
las fincas expropiadas según el citado expediente. o quedis­
curren por las mismas, aguas que serán utilizadas en las labo­
res de explotación minera y beneficio de los productos a extraer
por la Sociedad .Centro Minero de Penouta, S. A .... beneficiaria
de la exoropiación, que después de transcurridos como mí­
nimo ocho días hábiles. a contar desde la última publicación del
presente edicto en el .BoletfIl Oficial del Estado_. en el ·Bole­
tín Oficial de la Provincia de Orense-, y en el diario de esta
capital .La Región». 'se daré. comitnzo al levantamiento sobre
el terreno. por el representante de la Administración. de "las
actas previas a la ocupación. correspondientes a las fincas afec-

tadas por los aprovechamientos de aguas de referencia que se
citan a continuación. previniendo a dithos interesados que en la
respectiva notificación individual que mediante cédula habrá· de
practicárseles, así como en el tablón de anuncios del Ayunta­
miento de Viana del BoHo, y de esta Sección de Minas, se se·
ñalará con la debida antelación legal, el día y la hora en que
para cada uno de ellos, habrá de. tener lugar tal diligencia y
advirtiéndoles también, que en dichos actos podrán hace~se
acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su cargo si asi
lo estimasen· conveniente. •

La Coruña, 10 de julio de 1973.-Por el Delegado provincial,
el Ingeniero Jefe.-10.024-C.

Relación de aprovechamientos de aguas situados en el térmi·
no municipal de Viana del Bollo que son objeto de expropiación
total con expresión del número de orden. titulares y domicilios

Aprovechamiento denominado cValdafranca.. , situado en Pe­
nouta. Comprende los manantiales que confluyen desde ..A Tapa­
da da Mina,." hasta. cA Lama de Barxa.. , Hmite Oeste de la ex­
plotación minera.

L Teresa Prieto Yáñez. Viana del BolIo.
2. Avelino· Domínguez. Ramilo de Viana.
3. Amadeo Carda Escurado. Ramilo de Viana.
4. lsolina Carcía Escuredo. Ramilo de Viana.
5. Luis Carballo. Tabazoa de Viana.
6. Manuela CausO Arias. Ramilo de Viana.
7. Genoveva Alvarez Alvarez. Ramilo de Viana.
B. Francisco Alvarez Prieto. Ramiló de Viana.
9. Magín Alvarez Alvarez.Ramilo de Viana.

10. Juan Francisco Alvarez. Haroilo de Viana.
11. Victorina Carda Rodríguez. Ramilo de Viana.
12. Gabriel Escuredo García. Ramilo de Viana.
13. Delfina Careía Escu1'edo. Ramilo de Viana.
14. Luis Martínez Domínguez. Ramilo de Viana.
15. Manuel Couso Vizcaya. Ramilo de Viana.
16. Pedro Basalo Alvarez. aamilo de Viana.
17. Antonio MartínezMontesinos. Penouta de Viana.
18. José Couso Alonso. Penoutade Viana.
19. Herederos de Adriano Fernández Yáñez. Penouta de Viana.
20. Rosalía García Causo. Penouta de Viana.
21. Herederos de Domingo Rodríguez Rodríguez. Penouta de

Viana.
22. Luisa Fernández Yá.ñez. Penouta de Viana.
23. Sergio Causo García. Penouta de Viana.
24. Victorino Rodríguez Gf,j.rcía..Penouta de Viana.
25. Herederos de David Couso Arias. Penouta de Viana.
26. José Salgado. Penouta de Viana.
27. Herederos de Ramón Domínguez Couso. Penouta de Viana.
28. Avelino Causo Alonso. Penouta de Viana.
29. Amalia Alonso Rodríguez. Penouta de Viana.
30. Arsenio Carbatlo, San Martín de Viana.
31. Antonio Rodríguez. San Martín de Viana.
32. Herederos de Secundino Alonso. San Martín de Viana..
33. Sebastián Oró. San Martíh de Viana,
34. Juan José Rodríguez, San Martín de Viana.
35. Francisco Carballo. San M~rtfn de Viana.
36. María Alonso. San Martín de Viana.
37. Herederos de Andrés Alonso~ San Martín de Viana.

~ 38. Herederos de Fr,ancisca Rodríguez. San Martín de Viana.
39. Cándida Sanchez. San Martín de Viana.
40. Joaquín Hervella. Santa Marina de Frojanes {Viana}.
41. Nemesio Alonso. San Martín de Viana.
42. José María Pérez San Martín de Viana.
43. Sergio Pérez. San Martín de Viana.
44. Herederos de Andrés Cousp Zapatero. Quintela de Viana.
45. Herederos de Clemente Rodríguez. San Martín de Viana.
46. Manuel Barrio Rodríguez. San Martín de Viana.
47, Domingo González. San Martín de Vinna.

Aprovechamiento denominado .Fante das terraS de Valda·
parca.. , situado en Penouta.
48 Magín Alvarez Alvarez. Ramilo de Viana.
49' Amadero Gama Escurado. Remilo de Viana,
50: Luis Carballo. Tabazoa de Viana.

Aprovechamiento denominado ..Fonte por encima da Tapada~.
situado en Hamilo.
5!; Herederos de Avelino Alonso Causo. Pungeiro de Viana.

Aprovechamiento denominado ..A Barreira-, situado en Pe­
nauta.
52. Herederos de Domingo Carcía Montesinos. Penouta.

Viana. d V·
53. David Domínguez Couso. Penouta e lana.
M. Raimundo Primo Gama. .Penouta de Viana.

:: ~:~ci~u:toM~;~~~ }ri~f:taF~a~;~~~ Viana.
57 Moisés Yáftez Cortés. Penouta de VIana.58: Amalia Alonso Rodríguez. Penou: tE! Viana.
59. Isalina Granja Yáiíez.Penouta e I~.
60. Gennán Granja. Yáñez. Penou~ de Vuma.
81. Santiago Granja Yáftez. Peno~a de ViaDa.
82. Domingo Alonso. Penouta de VIana..
63. José Primo Carcía. Penouta de VIana.


